
  

 argentina.gob.ar/parquesnacionales 

 

PARQUE NACIONAL LOS ALERCES  

 

Con los servicios turísticos funcionando normalmente, continúan 

las tareas de los brigadistas. 
 
Villa Futalaufquen, sábado 21 de febrero de 2026. Durante este fin de semana se espera 

una gran afluencia de visitantes, mientras el operativo para suprimir los focos de calor 

activos continúa en sectores remotos con el apoyo de medios aéreos. 

 

 
 

 

 

Desde la semana pasada se encuentran habilitadas todas las actividades de 

navegación recreativa en el Lago Futalaufquen, mientras que para el Rio Arrayanes y 

Rio Rivadavia se permite el uso de embarcaciones sin motor.  

 

Las sendas habilitadas de Zona Centro se abren a primera hora y las condiciones de uso 

general y eventual registro para el sendero al Cerro Dedal se realiza por medio del registro 

digital en el siguiente ENLACE. Para realizar la senda hacia el Lago Krügger es necesario 

registrarse en el Centro de Visitantes de Villa Futalaufquen. 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdD6i41jh9jvblq8uAKG5S9_B1kxoBM5CPgAPfj37zQiqQylw/viewform
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Los senderos de la zona afectada por el incendio y el sector de la Pasarela del Rio Arrayanes 

continúan cerrados preventivamente, hasta que se realicen las evaluaciones de seguridad 

correspondientes. 

Respecto a la Zona Sur del Parque Nacional, todas las actividades náuticas y acuáticas 

en el Embalse Amutui Quimey están restringidas por la operación de medios aéreos en 

el espejo de agua.  

Dada la especial circunstancia de uso compartido por parte de vehículos particulares y 

móviles de emergencia, tanto en la Ruta 71 como en la Ruta 259, desde el Comando 

Operativo se solicita especial atención a los visitantes para que respeten los límites de 

velocidad máxima, y mantengan el tránsito vehicular en situación de alerta, especialmente 

cuando se transiten zonas de caminos sinuosos y de cornisa, para facilitar la prioridad de 

paso de la flota operativa. 

 

INFORMACIÓN GENERAL ACTUALIZADA SOBRE SERVICIOS TURÍSTICOS: 

 

https://docs.google.com/document/d/1yR0j37Q-cuupdxvfzwTTiQ-pdit5qVnm/edit  

 

 

 

 

• SITUACIÓN DE LOS INCENDIOS 

 

En cuanto al estado del incendio, desde el Comando Unificado se destacó que continúa en 

su fase de CONTENIDO, situación que se puede revertir por condiciones meteorológicas 

adversas. Esta instancia técnica interinstitucional trabajó desde el pasado 5 de enero, 

mediante una estrategia conjunta entre la Administración de Parques Nacionales (APN); la 

Agencia Federal de Emergencias (AFE) del Ministerio de Seguridad de la Nación y el 

Gobierno de la Provincia del Chubut.  

Durante la jornada de ayer se trabajó prioritariamente en el incendio forestal denominado La 

Tapera, localizado en el límite Sur del Parque Nacional Los Alerces (PNLA), que fue detectado 

el día 19 de febrero en horario nocturno, por lo que el Comando Unificado dispuso una 

intervención inmediata en el terreno, ejecutando un ataque inicial con una cuadrilla especial 

del PNLA, a fin de contener su avance y evaluar su comportamiento. Durante el viernes 20 

se reforzó el operativo, ingresando al área un total de 56 personas que conformaron el 

Comando Operativo, asignando a este foco carácter prioritario en la planificación y despliegue 

combinado de recursos terrestres, náuticos y aéreos. 

La base operativa del incendio La Tapera se encuentra en Puerto Ciprés, sobre el Rio 

Grande – Futaleufú, desde donde se moviliza a los brigadistas con embarcaciones 

hasta el frente de combate, ubicado a unos 800 metros al Norte de ese punto. 

 

https://docs.google.com/document/d/1yR0j37Q-cuupdxvfzwTTiQ-pdit5qVnm/edit
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En el Parque Nacional Los Alerces, donde se registran unas 16 mil hectáreas afectadas por 

el incendio, se continúan monitoreando las condiciones meteorológicas y del terreno en cada 

área de trabajo con el fin de garantizar la seguridad del personal. 
 

 

REITERAMOS:  

 

• En un contexto de riesgo crítico de incendios a nivel regional, con un eventual escenario de 

simultaneidad de eventos complejos, se solicita a la comunidad que se mantenga informada a 

través de los canales oficiales sobre los avisos y alertas, las medidas de prevención y las 

normas especiales de circulación vial en las zonas próximas al incendio.  

 

• Se recuerda que la velocidad máxima en los caminos internos del Parque Nacional es de 40 

kilómetros por hora, y los vehículos oficiales afectados al apoyo logístico tienen prioridad 

absoluta de paso en todos los trazados viales.  

 

Desde el Comando Operativo Conjunto se agradece el apoyo del personal de los Parques Nacionales 

de las regionales Norte, Centro y Sur. Además, de las instituciones nacionales como el Ejército 

Argentino, Gendarmería Nacional, Policía Federal Argentina, Prefectura Naval Argentina, INTA y 

Vialidad Nacional. Brigadas provinciales de las regiones Norte, Centro y Sur. También a los equipos 

de la Municipalidad de Esquel, Protección Ciudadana del Chubut, el Servicios Provinciales de Manejo 

del Fuego del Chubut y Neuquén, Vialidad Provincial, el Ministerio de Turismo y Áreas Protegidas 

provincial, la Secretaría de Salud, y la Subsecretaría de Protección Ciudadana del Chubut. 

 

Asimismo, se destaca la colaboración de la Federación de Bomberos Voluntarios del Chubut, que 

coordina el despliegue de los Bomberos Voluntarios de localidades de la provincia, pobladores, 

prestadores y guías del área protegida. 

 

Finalmente, se destaca la colaboración de la dirección y el personal de la Escuela N°25 de la Villa 

Futalaufquen, así como de los prestadores turísticos que aportan recursos en distintos sectores: El 

Aura - Centro Operativo Lago Verde, las empresas náuticas Cleona y Glaxiar, la empresa Peña 

Construcciones, Camping Los Maitenes, Planta Educativa, Pucon Pai, Club de Pescadores y 

Complejo Bahía Rosales. 

 

 

Carpeta de imágenes: 

 
https://drive.google.com/drive/folders/1MHQlATCg51-GAlLexedLFtZFRsOUd8UG  
 

Crédito/ Ph: Gentileza Parques Nacionales  
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